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Crédito Público. 
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retención en la fuente y 
autorretención en la fuente 
a título del impuesto sobre 
la renta y complementarios 
en el marco del programa 
de apoyo para el Pago 
de la Primas de Servicios

dentro del marco 
“compromiso por colombia”, 
se realizarán 158 obras 
para saneamiento 
básico y agua potable

Se modifican aspectos del subsidio familiar de vivienda destinado al arrendamiento y 
arrendamiento con opción de compra dentro del programa “semilleros propietarios”. 

https://youtu.be/pR1_BkLyhy0
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Se modifican aspectos 
del subsidio familiar 
de vivienda destinado 
al arrendamiento y 
arrendamiento con 
opción de compra 
dentro del programa 
“semilleros propietarios”

decreto 1165 de 2020. mInISterIo de vIvIenda 
cIudad y terrItorIo. 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de-
terminó necesario incorpora un parágrafo transi-
torio al Decreto 1077 del 2015, mediante el cual 
se regula el valor del subsidio familiar de vivienda 
aplicable a contratos de arrendamiento y arrenda-
miento con opción de compra dentro del programa 
“semilleros propietarios”.

Así las cosas, el Ministerio determina que el va-
lor del subsidio destinado a cubrir un porcentaje 
del canon de arrendamiento mensual se aumenta-
rá temporalmente en un monto equivalente a 0.16 
SMLMV, y podrán ser beneficiarios del aumento 
temporal del valor del subsidio aquellos hogares 
que al 30 de junio de 2020 cuenten con un subsidio 
asignado a través de acto administrativo expedi-
do por el Fondo Nacional de Vivienda. El aumento 
del valor del subsidio será únicamente aplicado 

normatIvIdad vIgente

en cuatro cánones mensuales de arrendamiento 
continuos, en los cuales podrá incluirse el mes de 
agosto del año en curso.

Por lo cual, se establece que, durante el periodo 
de vigencia del parágrafo transitorio, el aporte que 
deberá hacer el hogar será de 0,12 SMLMV, hecho 
que se representa en un beneficio sustancial para 
el hogar, toda vez, que antes de esta medida era 
del 0,25 SMLMV.

Finalmente, El ministerio aclara que los recursos 
del presupuesto general de la Nación que se des-
tinen para atender el aumento del subsidio a los 
beneficiarios del programa semillero de propieta-
rios, así como los demás costos en que incurra 
el FONDO NACIONAL DE VIVIENDA asociados a 
la ejecución de los subsidios estarán sujetos a 
la disponibilidad de recursos del Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo del sector vivienda

Foto: Freepik.es
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retención en la fuente 
y autorretención en la 
fuente a título del 
impuesto sobre la renta 
y complementarios en el 
marco del programa 
de apoyo para el Pago 
de la Primas de Servicios

decreto 1152 de2020. mInISterIo de HacIenda 
y crédIto PúblIco. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público regla-
mentó aspectos tributarios en el marco de los pro-
gramas Programa de Apoyo para el Pago de la Pri-
ma de Servicios -PAP.  De tal forma definió que los 
aportes que se reciban por concepto del programa 

no estarán sujetos a retención en la fuente a titu-
lo del impuesto sobre la renta y complementarios. 
Sin embargo, estas disposiciones se dan sin per-
juicio del tratamiento tributario en la declaración 
del impuesto sobre la renta y complementarios del 
periodo gravable 2020 al que están sometidos los 
aportes recibidos por los beneficiarios del mencio-
nado programa.

Foto: Freepik.es
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PublIcacIón de agoSto 2020 mInISterIo de 
vIvIenda cIudad y terrItorIo. 

El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio anun-
ció que dentro del plan de reactivación económi-
ca se realizarán 158 proyectos en el sector de 
agua potable y saneamiento básico por un valor 
estimado de 1,7 billones de pesos. Dentro de la 
política del Ministerio, se busca incentivar el cre-

cimiento económico y la reactivación del sector, 
intentando llegar a 1.3 millones de colombianos 
para que puedan acceder a estos servicios bá-
sicos.

El primer grupo de obras se realizarán en los depar-
tamentos de Antioquia, Boyacá, Córdoba, Cundina-
marca, Huila, Magdalena, Quindío, Risaralda, Sucre 
y Valle del Cauca, beneficiando a 174 mil personas 
en 11 municipios.

dentro del marco 
“compromiso por 
colombia”, se realizarán 
158 obras para 
saneamiento básico 
y agua potable

SabíaS que…

Foto: Freepik.es
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